
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR – CESAR 

 
Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD. 20001-31-10-002-2022-00185-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE: LIZNEDERLAN DIAZ PEREZ 
DEMANDADO: RAFAEL GUILLERMO ARZUAGA MEJIA 
 
La señora LIZNEDERLAN DIAZ PEREZ presenta demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
en contra del señor RAFAEL GUILLERMO ARZUAGA MEJIA, al entrar a estudiar la 
presente demanda esta titular encuentra defectos que impiden iniciar el trámite de la misma, 
pues el demandante no aporto constancia de cómo fue conferido el poder, esto es, que no 
se observa si el poder fue conferido mediante mensaje de datos como lo estable el artículo 
5 de la ley 2213.  
 
Por otro lado, el despacho observa que, pese a que en la demanda se indicó el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, no se indicó la forma como se obtuvo el mismo 
como lo contempla el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, Artículo 6 
inciso 1 y 5 de la ley 2213 de 2022, se inadmite la demanda y se concede al interesado un 
término de cinco (5) días para que subsane la anomalía detectada, subsanación que debe 
ser enviada previamente al demandado, tal como lo indica la precitada ley, so pena de 
rechazo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
Juez 
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